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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS

Anuncio de formalización del contrato

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Central de Contratación. Sección de
Asesoramiento Jurídico y Régimen Local. Y Sección de Modernización Administrativa.
Teléfonos 947 258 621//947 258 600. Ext. 152. Fax 947 258 632.

c) Número de expediente: CE/A.M. 4/13.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro y servicios.

b) Descripción: Acuerdo marco para el suministro de ordenadores, equipos de impre-
sión, software y servicios informáticos que tramita la Central de Contratación de la Dipu-
tación Provincial de Burgos.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): Lote 1 y 4 (30213100-6 y 30213300-8 y
30231310-3). Lote 2 y 5 (30232110-8, 30232150-0 y 30120000-6). Lote 3 (51611000-8).

d) Acuerdo marco.

e) Medio de publicidad del anuncio de licitación: B.O.E., «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y perfil del contratante.

f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» n.º 201
de fecha 22-08-13. «Boletín Oficial» de la provincia n.º 158 de fecha 22-08-13 y perfil del
contratante de fecha 22-08-13.

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. Un criterio de adjudicación (el precio).

4. – Valor estimado del contrato: La licitación versará sobre los precios unitarios que
se indican en el apartado 3.º del pliego de cláusulas administrativas particulares. No pro-
cede establecer un valor económico global del acuerdo marco, dado que los presupues-
tos concretos de adjudicación se determinarán en cada uno de los contratos derivados del
acuerdo marco que se celebren a instancia de las Entidades Locales interesadas.

5. – Presupuesto base de licitación: No procede establecer valor económico global
del acuerdo marco.
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6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16-10-2013.

b) Fecha de formalización del contrato: 14-11-2013 (respectivamente).

c) Lote n.º 1. – Ordenadores, monitores, programas y periféricos menores.  

– International Office Solutions & Supplies, S.L.: 2.153,97 euros. 

– Informática Azón, S.A.: 2.224,04 euros.

– Centro Regional de Servicios Avanzados, S.A.: 2.272,91 euros.

– Algoritmos, Procesos y Diseños, S.A.: 2.278,43 euros.

Lote n.º 2. – Impresoras, escáneres y equipos multifunción.

– Centro Regional de Servicios Avanzados, S.A.: 826.02 euros.

– Sistema de Oficina de Burgos, S.L.U.: 836,00 euros.

– Informática Azón, S.A.: 858,50 euros.

– Algoritmos, procesos y diseños, S.A.: 868.02 euros.

– International Office Solutions & Supplies, S.L.: 889,77 euros.

Lote n.º 3. – Servicio de Atención al Puesto de Trabajo.  

– Sercotec Soluciones Digitales S.L.: 242,00 euros.

– Centro Regional de Servicios Avanzados, S.A.: 290,40 euros.

– 0Céntimos Telecom, S.L.: 323,00 euros.

– Informática Azón, S.A.: 348,48 euros.

– Sistema de Oficina de Burgos, S.L.U.: 360,00 euros.

Lote n.º 4. – Puesto informático completo para navegar por internet.

– International Office Solutions & Supplies S.L.: 345.85 euros.

– Informática Azón S.A.: 370.99 euros.

– Centro Regional de Servicios Avanzados S.A.: 384.78 euros.

Lote n.º 5. – Equipo multifunción láser con facturación por impresión. 

– Sistema de Oficina de Burgos, S.L.U.: Puntuación 39.90.

– Sercotec Soluciones Digitales, S.L.: Puntuación 21.81.

– International Office Solutions & Supplies, S.L.: Puntuación 14.

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económica más ventajosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley
de Contratos del Sector Público.

Burgos, a 15 de noviembre de 2013.

El Presidente,
César Rico Ruiz
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